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* Enviado por el Dr. Eduardo Cintra McGlone. Maestro en Salud
Pública, Especialista en Medicina Legal y Jefe del Servicio de Me-
dicina Preventiva de la Clínica No. 32 de Villa Coapa, IMSS.

Bioética y medicina legal

Art. 322. Los profesionistas, artistas o técnicos y sus auxi-
liares, serán responsables de los delitos que cometan en el
ejercicio de su profesión, en los términos siguientes y sin per-
juicio de las prevenciones contenidas en las normas sobre
ejercicio profesional. Además de las sanciones fijadas en los
delitos que resulten consumados, se les impondrá suspensión
de un mes a dos años en el ejercicio de la profesión o definiti-
va en caso de reiteración y estarán obligados a la reparación
del daño por sus propios actos y los de sus auxiliares, cuando
éstos actúen de acuerdo con las instrucciones de aquéllos.

Art. 323. Al que se atribuya, ofrezca o desempeñe pú-
blicamente sus servicios como profesionista sin serlo, se le
impondrá de seis meses a cinco años de prisión o de cien a
trescientos días de multa.

Art. 324. Se impondrá prisión de uno a cuatro años, de
cien a trescientos días de multa y suspensión para ejercer
la profesión, por un tiempo igual al de la pena de prisión,
al médico en ejercicio que:

I. Estando en presencia de un lesionado o habiendo sido
requerido para atender a éste, no lo atienda o no solici-
te auxilio a la institución adecuada; o

II. Se niegue a prestar asistencia a un enfermo cuando éste
corra peligro de muerte o de una enfermedad o daño
más grave y, por las circunstancias del caso, no pueda
recurrir a otro médico ni a un servicio de salud.

Art. 325. Al médico que habiéndose hecho cargo de la
atención de un lesionado, deje de prestar el tratamiento
sin dar aviso inmediato a la autoridad competente, o no
cumpla con las obligaciones que le impone la legislación
de la materia, se le impondrá de uno a cuatro años de pri-
sión y de cien a trescientos días de multa.

Art. 326. Se impondrá de dos a seis años de prisión y de
doscientos a cuatrocientos días de multa al médico que:

I. Realice una operación quirúrgica innecesaria.
II. Simule la práctica de una intervención quirúrgica; o
III.Sin autorización del paciente o de la persona que ante

la imposibilidad o incapacidad de aquél pueda legíti-
mamente otorgarla, salvo en casos de urgencia, realice
una operación quirúrgica que por su naturaleza ponga
en peligro la vida del enfermo o cause la pérdida de un
miembro o afecte la integridad de una función vital.

Art. 327. Se impondrá de tres meses a dos años de pri-
sión, de veinticinco a cien días de multa y suspensión de

Anexamos en este número una nueva sección, en la que
incluiremos temas relacionados con la ética en medicina,
en esta ocasión incluimos algunos artículos del nuevo Có-
digo Penal del D.F. que involucran el actuar del médico.

Art. 213. Al que sin consentimiento de quien tenga de-
recho a otorgarlo y en perjuicio de alguien, revele un se-
creto o comunicación reservada, que por cualquier forma
haya conocido o se le haya confiado, o lo emplee en pro-
vecho propio o ajeno, se les impondrán prisión de seis me-
ses a dos años y de veinticuatro a cien días de multa.

Si el agente conoció o recibió el secreto o comunica-
ción reservada con motivo de su empleo, cargo, profesión,
arte u oficio, o si el secreto fuere de carácter científico o
tecnológico, la prisión se aumentará en una mitad y se le
suspenderá de seis meses a tres años en el ejercicio de la
profesión, arte u oficio.

Cuando el agente sea servidor público, se le impondrá
además, destitución e inhabilitación de seis meses a tres años.

Art. 301. Se impondrá de seis meses a tres años de pri-
sión, al médico que, habiendo prestado atención médica a
un lesionado, no comunique de inmediato a la autoridad
correspondiente:

a) La identidad del lesionado;
b) El lugar, estado y circunstancias en que lo halló.
c) La naturaleza de las lesiones que presenta y sus causas

probables;
d) La atención médica que le proporcionó; o
e) El lugar preciso en que queda a disposición de la auto-

ridad.

Art. 302. La misma sanción establecida en el artículo
anterior, se impondrá al médico que, habiendo otorgado
responsiva de la atención de un lesionado, no proporcione
a la autoridad correspondiente:

a) El cambio del lugar en que se atiende al lesionado.
b) El informe acerca de la agravación que hubiere sobre-

venido y sus causas.
c) La historia clínica respectiva.
d) El certificado definitivo con la indicación del tiempo

que tardó la curación o las consecuencias que dejó la
lesión; o

e) El certificado de defunción en su caso.

Artículos del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal*



Artículos del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal

267ACTA ORTOPÉDICA MEXICANA 2004; 18(6): 266-267 MG

edigraphic.com

:rop odarobale FDP
VC ed AS, cidemihparG

arap

acidémoiB arutaretiL :cihpargideM
sustraídode-m.e.d.i.g.r.a.p.h.i.c

sustraídode-m.e.d.i.g.r.a.p.h.i.c
cihpargidemedodabor
tres meses a dos años para ejercer la profesión, a los direc-
tores, encargados, administradores o empleados de cual-
quier lugar donde se preste atención médica, que:

I. Impidan la salida de un paciente, aduciendo adeudos
de cualquier índole;

II. Impidan la entrega de un recién nacido, por el mismo
motivo; o

III.Retarden o nieguen la entrega de un cadáver, excepto
cuando se requiera orden de autoridad competente.
La misma sanción se impondrá a los directores, encar-
gados, administradores o empleados de agencias fune-
rarias que retarden o nieguen indebidamente la entre-
ga de un cadáver.

Art. 328. Al médico o enfermera que suministre un me-
dicamento evidentemente inapropiado en perjuicio de la
salud del paciente, se le impondrá de seis a tres años de
prisión de cincuenta a trescientos días de multa y suspen-
sión para ejercer la profesión u oficio por un lapso igual de
la pena de prisión impuesta.

Art. 329. A los encargados, empleados o dependientes
de una farmacia, que al surtir una receta sustituyan la me-
dicina específicamente señalada por otra que ponga en pe-
ligro la salud o cause daño, o sea evidentemente inapro-
piada al padecimiento para el que se prescribió, se les
impondrán seis meses a dos años de prisión y cincuenta a
doscientos días de multa.

Con respecto a los delitos la Ley General de Salud dice:

Art. 469. Al profesional, técnico o auxiliar de la aten-
ción médica que sin causa justificada se niegue a prestar
asistencia a una persona, en caso de notoria urgencia, po-

niendo en peligro su vida, se le impondrá de seis meses a
cinco años de prisión y multa de cinco a ciento veinticin-
co días de salario mínimo general vigente en la zona eco-
nómica que se trate y suspensión para ejercer la profesión
hasta por dos años.

Si se produjere daño por la falta de intervención, podrá
imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio
profesional, a juicio de la autoridad judicial.

Art. 470. Siempre que en la comisión de cualquiera de
los delitos previstos en este capítulo, participe un servidor
público que preste sus servicios en establecimientos de sa-
lud en cualquier dependencia o entidad pública y actúe en
ejercicio o con motivo de sus funciones, además de las pe-
nas a que se haga acreedor por dicha comisión y sin perjui-
cio de lo dispuesto en otras leyes, se le destituirá del car-
go, empleo o comisión y se le inhabilitará para ocupar
otro similar hasta por un tanto igual a la pena de prisión
impuesta, a juicio de la autoridad judicial.

En caso de reincidencia la inhabilitación podrá ser de-
finitiva.

Art. 471. Las penas previstas en este capítulo se aplica-
rán independientemente de las que correspondan por la co-
misión de cualquier otro delito.

Sin contar las sanciones administrativas que correspon-
den a los Artículos 419 al 427 y que van de mil veces el
salario mínimo a cuatro mil veces aparte del arresto como
se menciona en él.

Art. 424. La aplicación de las multas será sin perjuicio
de que la autoridad sanitaria dicte las medidas de seguri-
dad que procedan, hasta en tanto se subsanen las irregula-
ridades.


